
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ARLEIDYS PATRICIA BAUTISTA PEREZ 
DEMANDADO: ALEXIS BUROLACHERA MORALES 

RADICADO: 13001-41-05-005-2022-00068-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted, con la demanda presentada 

por ARLEIDYS PATRICIA BAUTISTA PEREZ, actuando en nombre propio, en contra de 
ALEXIS BUROLACHERA MORALES, que el 3 de marzo de 2022 se presentó memorial con el 
objeto de subsanar la demanda. Sírvase proveer.  
 
Cartagena de Indias D. T. y C., 21 de abril de 2022.  
 

ANA MILENA OJEDA FAJARDO  
Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA 
Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
A través de auto calendado 25 de febrero de 2022 se devolvió la demanda ordinaria laboral 
presentada por ARLEIDYS PATRICIA BAUTISTA PEREZ en contra de ALEXIS BUROLACHERA 
MORALES, y se le concedió el término de cinco (5) días para que subsanara las falencias 
indicadas. 

 
Así las cosas, mediante memorial recibido el 3 de marzo de 2022, la demandante realizó las 
correcciones requeridas y subsanó la demanda, cumpliendo de esta manera, con el lleno de 
los requisitos contemplados en el artículo 25 del C. P. T. y S. S. 
 
Por todo lo anterior, EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada por 
ARLEIDYS PATRICIA BAUTISTA PEREZ en contra de ALEXIS BUROLACHERA MORALES, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: Para efectos de la notificación personal de esta providencia al demandado 
ALEXIS BUROLACHERA MORALES, dándole aplicación a lo establecido en el artículo 41 del 
C.P.T. y S.S. 
 

TERCERO: Una vez notificadas las partes, devuélvase el expediente al despacho para fijar 
la fecha para Audiencia Única de Trámite, de conformidad a lo establecido en el artículo 70 
y s.s. del C. P. T. y S.S.  
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOAQUIN ANTONIO UPARELA HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA 

 
POR ESTADO Nº 036  SE LE NOTIFICA A LAS PARTES QUE NO LO HAN 
SIDO PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE FECHA 21-04-2022. 

 
CARTAGENA (BOLÍVAR), 22-04-2022. 

 
_______________________________ 

ANA MILENA OJEDA FAJARDO 

Secretaria 
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